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ORDENANZA XIV - N° 4 

(Antes Ordenanza 03/06) 

 

ARTÍCULO 1.- Transfiere a favor del Instituto Provincial de Desarrollo Habitacional 

(IProDHa) una fracción de quince mil metros cuadrados (15000 m2), perteneciente al Lote 

75, Sección IX, Sector A, Parte Sur, Colonia A. del Valle, Municipio de 25 de Mayo, 

Provincia de Misiones, según Plano de Mensura Nº 31.376; para la ejecución de viviendas 

en el marco del Programa Federal de Emergencia Habitacional. 

 

ARTÍCULO 2.- Autoriza al Señor Intendente Municipal a suscribir los instrumentos 

públicos necesarios para tal fin. 

 

ARTÍCULO 3.- Autoriza al Intendente Municipal a firmar la escritura traslativa de dominio 

del inmueble determinado como Lote 1 de la Manzana 69, procedente de la mensura 

particular con fraccionamiento del Lote 298, subdivisión del Remanente R-34, Subdivisión 

del Remanente R-33, fracción de campo, Colonia 25 de Mayo, Municipio y Departamento 

25 de Mayo, Provincia de Misiones, con una superficie total de tres mil trescientos treinta y 

tres metros cuadrados con diecinueve centímetros (3.333,19 m2) del Plano de Mensura 

aprobado por la Dirección General de Catastro bajo el Nº 46.069, según surge de la 

Ordenanza XIV - N° 6 (Antes Ordenanza 40/04). 

 

ARTÍCULO 4.- Se comunica al Departamento Ejecutivo Municipal.  

 


